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r a. Porto de Vilagarcía 

La aportación de documentación que sea requerida en cualquier otra fase del 
proceso selectivo se realizará, igualmente, de forma electrónica. 

Los sistemas de identificación y firma de admitidos para los interesados en 
sus trámites electrónicos con esta Autoridad Portuaria, serán los admitidos por 
la plataform� CL@VE de la Administración General del Estado. 

Si alguno/a de los/las interesados/as procediese a la presentación de su 
solicitud en· cualquier formato no electrónico, la Autoridad Portuaria le 
requerirá para que proceda a la subsanación de la misma mediante la 
presentación de su solicitud a través de medios electrónicos. 

En todo caso, en el Registro General de la Autoridad Portuaria de Vilagarcía 
de Arousa, en horario de 09:00 a 14:00 en dias laborables, se podrá 
recabar la información que se pueda necesitar sobre esta cuestión. 

2. Cualquier solicitud que rio cumpla los requisitos o que cumpliéndolos no
llegase dentro de plazo, quedará anulada a los efectos de su consideración
en el proceso de selección.

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición
del/de la interesado/a.

Los/Las aspirantes quedarán vinculados/as a los datcis que hagan constar en
su solicitud, siendo responsabilidad exclusiva del/de la aspirante tanto los
errores descriptivos, como la no comunicación durante el proceso de
selección de cualqui�r cambio en los datos de la solicitud.

Las Bases de la convocatoria se publicarán en la Página Web de la Autoridad
Portuaria de Vilagarcía de Arousa: www.portovilagarcia.es; en la de Puertos
del Estado y en la página del Punto de Acceso General
http://www.administracion.gob.es.

Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos obtenidos o
estudios cursados, dichas circunstancias deberán, así mismo, acreditarse
documentalmente. En otro caso no serán tenidas en cuenta.

La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exigidos y la 
posesión de los méritos que se aleguen serán al día que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes .

En la solicitud, los/las candidatos/as con discapacidad podrán pedir la
adaptación del puesto o de, los puestos de trabajo correspondientes. A la
solicitud se deberá acompañar un informe expedido por el órgano competente
en la materia que acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad
con el desempeño de las funciones que tenga atribuidas ·el puesto o los
puestos solicitados.

9. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas, cursarán su solicitud
acompañada necesaria y únicamente, de la siguiente documentación:
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